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COMUNICADO OFICIAL DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA GENERAL 
(SEMG), SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA RURAL Y GENERALISTA 
(SEMERGEN) Y SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 
(semFYC)  

 
SEMG, SEMERGEN y semFYC suman esfuerzos con vistas a corregir la falta de 

recursos que arrastra la Atención Primaria en nuestro país 
 

LOS MÉDICOS DE FAMILIA PIDEN A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
QUE INVIERTAN EN ATENCIÓN PRIMARIA LA MITAD DE LAS AYUDAS A 

LA FINANCIACIÓN SANITARIA  
 

 Denuncian falta de concreción en el destino de las inversiones adjudicadas tras 
la Conferencia de Presidentes del 10 de septiembre 

 
 La tres sociedades científicas se reunirán en las próximas semanas para llegar a 

un acuerdo global en la defensa de la atención primaria  
  

 Los centros de salud reciben cuatro veces menos recursos que los hospitales 
con el consiguiente deterioro de la atención que reciben los ciudadanos 

 
 Consensúan un decálogo de peticiones para corregir la situación de olvido 

presupuestario en que se encuentra el primer nivel asistencial español 
 
Las tres sociedades científicas de Atención Primaria, la Sociedad Española de Medicina 
General (SEMG), la Sociedad Española de Medicina Rural y Generalista (SEMERGEN) y 
la Sociedad Española de Medicina de Familia y Comunitaria (semFYC), han decidido 
sumar fuerzas para denunciar la situación de deterioro progresivo que arrastran desde 
hace unos años los centros de salud españoles. En las próximas semanas, 
representantes de las tres organizaciones se reunirán para llegar a una alianza global en 
la defensa de la atención primaria ante las administraciones central y autonómicas.  
 

El primer paso en esa dirección se ha producido tras una reunión durante la cual se ha 
consensuado un decálogo de peticiones para corregir la situación de olvido 
presupuestario en el que se encuentra el primer nivel asistencial respecto a la atención 
hospitalaria. Las partidas sanitarias de 2003 ponen de relieve las desigualdades de gasto 



en Hospitales (20.745 millones de euros) y primaria (5.454 millones de euros). Por ese 
motivo, la primera de las peticiones incluidas en el decálogo se centra en la necesidad de 
que se destinen a Atención Primaria la mitad de las ayudas concedidas a las 
comunidades autónomas tras la Conferencia de Presidentes del pasado 10 de 
septiembre. Si se quiere mantener la calidad asistencial, la equidad en salud, la 
capacidad de resolución y un alto grado de satisfacción entre los ciudadanos, es 
imprescindible, según SEMG, SEMERGEN y semFYC, que las administraciones 
sanitarias tengan en cuenta el siguiente decálogo: 

 

1. Inversión de 1000 millones de € al año (50% del aumento del acuerdo 
de financiación) en los Centros de Salud, DURANTE LOS PRÓXI MOS  CINCO 
AÑOS, y asignados de forma suplementaria sobre los presupuestos actuales. 

 

2. En dos  años, TODOS LOS CENTROS  DE SALUD máximo 1500 pacientes/ 
médico de familia, atendiendo a las condiciones sociodemográficas. 

 

3. En CINCO AÑOS y en TODOS LOS CENTROS DE SALUD, UN MÁXIMO DE 
1250 pacientes / médico o media superior a DIEZ MINUTOS POR PACIENTE; en 
función de las características sociodemográficas. 

 

4. EN 2006 INFORMATIZACIÓN CON HISTORIA COMPARTIDA EN TODOS LOS 
CENTROS DE SALUD DE ESPAÑA.  

 

5. CREACIÓN EN TODOS LOS CENTROS DE SALUD DE ESTRUCTURAS PARA 
INCORPORAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

6. EMPLEO ENTRE EL 10%-20% DEL TIEMPO DIARIO DE LOS PROFESIONALES 
A LA ATENCIÓN EXCLUSIVA DE LOS PACIENTES CON DEPENDENCIA Y LA 
ATENCIÓN DOMICILIARIA. 

 



7. EN EL AÑO 2007, EL 90% DE LOS CENTROS DE SALUD DISPONDRÁ DE 
AGENDA DE CONSULTA TELEFÓNICA Y POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

8. Garantizar el acceso a las pruebas diagnósticas y equidad para toda la población, 
con el compromiso de calidad: EL 90% DE LAS PRUEBAS DE LABORATORIO 
EN 48 HORAS; EL 90% DE RADIOGRAFÍAS EN CUATRO DIAS. EL RESTO 
URGENTES EN EL MISMO DÍA, EL 90% DE LAS ECOGRAFÍAS EN CINCO 
DÍAS, EL 90% DE LAS TAC EN DIEZ DÍAS, EL 90% DE GASTROSCOPIAS Y 
COLONOSCOPIAS EN DIEZ DÍAS. 

 

9. GARANTIZAR LA DEDICACIÓN DE UN  10-20% DEL TIEMPO DE DEDICACIÓN 
A LA FORMACIÓN CONTINUADA, LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN. 

 

10. DESARROLLO INMEDIATO EN TODAS LAS CCAA DE UNOS CRITERIOS 
COMUNES PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE LOS 
MÉDICOS DE FAMILIA. 

 
 

Juntas Directivas de SEMG, 
SEMERGEN y semFYC 
 
 

• Para más información, Gabinete de Prensa semFYC: 91/787.03.00 
(Mónica Llorente/Luis Pardo) 

 


